
  

1 
 

GESTIÓN MUNICIPAL 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2 
 

GESTIÓN MUNICIPAL 2025 

1. SALUDO DEL ALCALDE  

 

Queridas vecinas y queridos vecinos de Chillán Viejo: 
 

Con profundo respeto y sentido de responsabilidad me 

dirijo a ustedes en el marco de la Cuenta Pública 

correspondiente al año 2025, instancia fundamental 

para informar con transparencia el trabajo realizado y 

los avances que, juntos como comunidad, hemos 

logrado para nuestra querida comuna de Chillán Viejo. 
 
 

Este año ha estado marcado por importantes 

desafíos, pero también por grandes avances en el 

camino que nos hemos propuesto como 

administración municipal, construir una comuna más 

limpia, más ordenada y más segura para todas 

nuestras familias. 
 

Durante este período hemos impulsado diversas 

iniciativas orientadas a mejorar la calidad de vida de 

nuestros vecinos. Hemos trabajado en el 

fortalecimiento de los servicios municipales, en el 

mejoramiento de espacios públicos, en el apoyo a 

nuestras organizaciones comunitarias y en el desarrollo de proyectos que buscan responder a las 

necesidades reales de nuestra comunidad. 
 

Sabemos que aún queda mucho por hacer, pero también sabemos que cuando trabajamos unidos, 

con responsabilidad y compromiso, los resultados comienzan a verse en cada barrio y en cada sector 

de nuestra comuna. 
 

Chillán Viejo es una tierra llena de historia y de orgullo, reconocida en todo el país por ser la cuna de 

nuestro Libertador. Ese legado nos inspira a seguir avanzando con convicción, poniendo siempre en 

el centro a nuestras vecinas y vecinos. 
 

Quiero agradecer sinceramente a los dirigentes sociales, a los funcionarios municipales, al Concejo 

Municipal y a cada habitante de nuestra comuna por su aporte al desarrollo de Chillán Viejo. El 

progreso que hoy mostramos es fruto del trabajo conjunto de toda nuestra comunidad. 

 

Seguiremos trabajando con dedicación, cercanía y compromiso, para que nuestra comuna continúe 

avanzando con fuerza hacia un futuro con más oportunidades, mayor bienestar y una mejor calidad 

de vida para todos. 

 

Con gratitud y esperanza, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ALCALDE JORGE DEL POZO PASTENE 
Chillán Viejo, abril de 2026 
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2. PRESENTACIÓN 

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, 

señala que el alcalde deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la 

Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de 

su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser invitados también a esta sesión del 

Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las autoridades locales, 

regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna 

respectiva.  

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los 

siguientes contenidos:  

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la 

previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del 

municipio y de las corporaciones municipales cuando corresponda;  

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de 

avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;  

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta 

especialmente del contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;  

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de 

asistencia de sus integrantes, entre otros;  

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, 

señalando específicamente las fuentes de su financiamiento;  

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que 

respecto del municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes 

efectuadas por la Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas 

con la administración municipal;  

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de 

corporaciones o fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;  

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;  

i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando 

estos sean de administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los 

resultados obtenidos por los alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de 

Educación; de la situación previsional del personal vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de 

cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;  

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;  

k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y  

l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la 

ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras 

ejecutadas, los fondos disponibles en la cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las 

medidas de mitigación directa, estudios, proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al espacio público 

recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando, además, las garantías 

a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones que obren en su poder y la 

situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.  

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, 

la cuenta íntegra efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 
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3. CONCEJO MUNICIPAL   

De acuerdo al artículo 71 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en cada 

municipalidad habrá un concejo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva 

la participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que señala esta ley. 

 

El H. Concejo Municipal de Chillán Viejo, periodo 2024 al 2028 está compuesto por los siguientes concejales: 
 

V Evelyn Baltierra Sánchez 

V Luis Gacitúa Muñoz. 

V Manuel Sepúlveda Fuente 

V Francisco Hernández Hernández 

V Nelson Aliste Canales 

V Carlos Molina Morales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Sesiones realizadas por el Honorable Concejo Municipal en los últimos 4 años, ha correspondido a: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SESIONES AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 
 

AÑO 2024 
 

AÑO 2025 

Ordinarias 36 36 36 36 36 

Extraordinaria 12 11 9 6 2 

TOTAL 48 47 45 42 38 
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El Concejo Municipal como órgano colegiado ha adoptado los Acuerdos los últimos 4 años, sobre variadas 

materias: 
 

Los Acuerdo del H. Concejo Municipal del año 2025, se pueden revisar en el siguiente enlace:  

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU043 

4. CONSEJO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL- COSOC  

Los miembros del Consejo durante el año 2025 fueron: 

V Susana Martínez Cornejo  

V María  Fuentes Avendaño  

V Rodrigo Fuenzalida Cabezas  

V Mirtha Ferrada Rodríguez 

V Luis Mendoza Valdebenito  

V Héctor Novoa Muñoz  

V Cristian Ramírez Orellana  

V Lucy Catricheo Rivero 

V Ángel Yevenes Troncoso  

V Leonardo Uribe Hernández  

V Juana Uribe Chaparro  

V Pamela Soto Bastias  

V José Aedo Godoy  

V Agustina San Martin Lagos  

V Liliana Rivas Villegas 

V Nahúm Guzmán Vallejos  

V Cristian Cerda López 

V Juan Sánchez Apablaza 

 

Durante el año 2025 no hubo sesiones del COSOC.- 

SESIONES AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 
 

AÑO 2024 
 

AÑO 2025 

Ordinarias 00 01 02 02 00 03 

Extraordinaria 00 01 02 02 00 01 

TOTAL 00 02 04 04 00 04 
 

 

AÑO N° ACUERDOS  
ADOPTADOS 

2021 203 

2022 245 

2023 242 

2024  267  

2025 193 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU043
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El COSOC ha tomado los siguiente Acuerdos: 

AÑO N° ACUERDOS  
ADOPTADOS 

2016 04 

2017 04 

2018 04 

2019 06 

2020 00 

2021 04 

2022 04 

2023 04 

2024 00 

2025 13 
 

5. ORGANIZACIONES SOCIALES   

La Ley N°19.418 De Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias, establece que la Secretaría 

Municipal, debe mantener actualizado el registro, cuya situación para el año 2025 es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANIZACIÓN NUEVAS 2025 

Juntas de vecinos 05 

Unión comunal de juntas de vecinos 00 

Comités de adelanto y desarrollo 00 

Clubes deportivos 09 

Centros de madres 00 

Centros de padres y apoderados 00 

Organizaciones culturales 01 

Organizaciones de agricultores 00 

Agrupaciones de empresarios (emprendedores) 01 

Comités  Habitacional  09 

Organizaciones de salud 00 

Clubes de adulto mayor 01 

Agrupaciones de mujeres 02 

Centros juveniles 00 

Comités de Agua Potable Rural 01 

Unión comunal adulto mayor 00 

Grupos ecológicos 01 

Grupo Folklórico 00 

Comités Pro animal 00 

Comités de pavimentación participativa 00 

Otras organizaciones 01 

TOTAL ORGANIZACIONES 32 

Corporaciones (Ley Nº 20.500/Título XXXIII C. Civil) 02 
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6. EJE SEGURIDAD COMUNAL 

La Municipalidad de Chillán Viejo es referente nacional respecto de la Seguridad Pública, ello gracias a los 

objetivos delineados por nuestro Alcalde Jorge del Pozo y el apoyo irrestricto del Concejo Municipal en pleno, 

aprobando todas las iniciativas presentadas para mejorar la seguridad de la comuna. Para ello y en 

cumplimiento a la legislación vigente y a la organización interna sobre seguridad, se exponen los datos que 

dan cuenta de la gestión de Seguridad Pública para el año 2025 
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6.1. GESTIÓN DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD Y PORCENTAJE DE ASISTENCIA DE SUS 

INTEGRANTES.  

En el año 2025 se realizaron 12 sesiones ordinarias del Concejo Comunal de Seguridad Pública, durante el 

año sus integrantes y % de asistencia corresponde a lo siguiente:  

 

Asistencia Consejo Comunal de Seguridad Pública Chillán Viejo 2025 
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Presidente CCSP (Alcalde)             12 100% 

Secretario Ejecutivo (Director de 

Seguridad)             12 100% 

Ministro de Fe (Secretario Municipal)             12 100% 

Concejal, Carlos Molina Morales    X    X     10 83% 

Concejal, Manuel Sepúlveda Fuentes       X X X   X 8 67% 

Representante1 COSOC        X  X   10 83% 

Representante2 COSOC X X X X X X X X X  X X 1 8% 

6ta Comisaría de Carabineros de Ch. Viejo             12 100% 

Coordinación Regional de Seg. Pública  X    X X  X    8 83% 

PDI        X X    10 83% 

MINISTARIO PÚBLICO (Fiscalía)    X X X X X X X X X  3 24% 

GENDARMERÍA    X     X  X X 8 67% 

DAEM (Educación)             12 100% 

DIDECO             12 100% 

DESAMU (Salud)    X  X  X X    8 67% 

SENDA             12 100% 

OPD           X  11 92% 

Cámara de Comercio de Chillán Viejo X X X X X X X X X  X X 1 8% 

Juez de Policía Local de Chillán Viejo X X X X X X X X X X  X 1 8% 
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6.2. PROYECTOS EN EL AREA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

V Proyecto Piloto Rutas Más Iluminadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes abril de 2025, se ha desarrollado la implementación del Plan Ruta Iluminada, que ejecutó proyecto 

de iluminación peatonal en el acceso norte desde Calle 20 de agosto con Antonio Varas, hasta 20 de agosto 

con calle del rosario. El proyecto consideró la implementación de 15 luminarias peatonales de tecnología Led 

fotovoltaicas, en 350 metros de calle 20 de agosto; con el objetivo de aumentar la percepción de seguridad 

disminuyendo los factores de riesgo en el traslado de la comunidad.  

La iniciativa, significó una inversión de 23.8 millones de pesos financiados a través del 8% municipal del 

Gobierno Regional de Ñuble. 
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V Nuevos proyectos de seguridad pública para 03 juntas de vecinos, 8% gore 2025. 

Durante el 2025, el Municipio ha prestado asistencia técnica a distintas organizaciones comunitarias en la 

formulación y postulación de proyectos de seguridad, permitiendo la ejecución de 03 nuevas iniciativas con 

financiamiento del 8% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) del Gobierno Regional (GORE). 

Estas acciones han beneficiado a 03 Juntas de Vecinos, enfocándose en la instalación de cámaras de 

televigilancia, alarmas comunitarias y Tecnología Solar. En total, se han implementado 10 nuevas cámaras de 

seguridad, alcanzando un total de 385 cámaras en toda la comuna.  

 

V nuevo proyectos municipal de seguridad pública, 8% gore 2025. 

El municipio, por intermedio de la unidad de prevención Situacional. De la dirección de seguridad pública. Se 

ha ejecutado durante el año 2025. El proyecto Gore 8% para Municipalidades, línea de seguridad. Proyecto 

denominado Sistema Integrado de Monitoreo Comunal. El cual viene a reforzar con 4 nuevos puntos de 

televigilancia. Las casi 400 cámaras existentes alrededor de la comuna. Además de un moderno equipo de 

Búsqueda de video 3.0 con AcuSeek. El cual inyecta tecnología de punta a la Central de Comunicaciones y 

Televigilancia. 

 

 

V Plan de fortalecimiento de patrullaje móvil, sistema nacional de seguridad municipal 2025. 

El municipio, mediante el Sistema Nacional de Seguridad Municipal (SNSM) 2025. Presentó mediante 

asignación de recursos. El proyecto de fortalecimiento de patrullaje móvil. El cual permite al municipio poder 

incorporar 2 nuevos vehículos para patrullaje preventivo. Inversión que se desglosa a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE JUNTA DE VECINOS  MONTO ($) TIPOLOGÍA  

Junta de Vecinos el Pewen $ 4.268.987 Alarma Comunitaria 

Junta de Vecinos el Progreso $5.225.545 Cámaras de Televigilancia  

Junta de Vecinos Sector San Antonio $5.483.125 Cámaras de Televigilancia 
Solares 

TOTAL INVERSIÓN $14.977.657 

NOMBRE PROYECTO MONTO ($) TIPOLOGÍA  

Sistema Integrado de Monitoreo Comunal $ 25.000.000 Televigilancia y Equipamiento 

TOTAL INVERSIÓN $25.000.000 

NOMBRE PROYECTO MONTO ($) TIPOLOGÍA  

Plan de Fortalecimiento de Patrullaje Móvil $ 51.000.000 Televigilancia y Equipamiento 

TOTAL INVERSIÓN $51.000.000 
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6.4. UNIDAD DE PREVENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Unidad de Prevención Social depende directamente de la Dirección de Seguridad Pública y tiene como 
objetivo fomentar medidas de prevención de la violencia y el delito, promoviendo la participación de los vecinos, 
entregando apoyo y asesoría tanto a los vecinos individualmente o por medio de las organizaciones territoriales 
y funcionales en que participen, con especial énfasis en el trabajo con Niños, Niñas y Adolescentes, con el 
propósito de resguardar el desarrollo integral y protección de derechos, pudiendo albergar programas o planes 
que estén relacionados con la materia. 

Ṋ La Unidad de Prevención Social realiza las siguientes funciones 
 

1. Promover y desarrollar la cultura de la prevención del delito con las organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna. 

2. Generar e implementar capacitaciones a los vecinos de la comuna en materias de prevención, seguridad 
ciudadana, consumo de drogas y alcohol. 

3. Promover conceptos relacionados con la seguridad y prevención, como insumos, en la planificación del 
trabajo de las distintas Direcciones municipales que pudieran vincularse con la temática. 

4. Coordinar con las instituciones responsables de la fiscalización, control y sanción para el desarrollo de 
acciones conjuntas y análisis de información en las temáticas del comportamiento delictual y consumo y 
tráfico de drogas. 

5. Colaborar y acompañar a la Unidad de inspección y Seguridad Ciudadana en acciones de fiscalización 
que tengan impacto en la seguridad de los vecinos. 

6. Generar una estrategias comunicacionales (campañas) que permitan conocer y mejorar la seguridad y 
calidad de vida de los vecinos y población flotante de la comuna. 

7. Colaborar en la actualización del diagnóstico anual de seguridad pública de la comuna, así como la 
creación del plan comunal de seguridad pública y al funcionamiento del Consejo de Seguridad. 

8. Coordinar el buen funcionamiento de los programas que están insertos dentro de la unidad (Oficina de 
Protección de Derechos de NNA, Chile Crece Más, SENDA y Activa Tu Barrio). 

 

Ṋ Programas insertos en la Unidad de Prevención Social 
 
Ṋ Programa Senda Previene 

Ṋ Programa Oficina Local de la Niñez  

Ṋ Escuelas de Verano  



  

13 
 

GESTIÓN MUNICIPAL 2025 

6.4.1 PROGRAMA SENDA PREVIENE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La gestión Comunal del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Alcohol y Drogas de Chillán 

Viejo, se realiza a través de su Oficina SENDA Previene, la cual pertenece a la Unidad de Prevención Social 

de la Dirección de Seguridad Pública, y orienta su labor en sus diferentes áreas de intervención,  el Ministerio 

del Interior y la Municipalidad de Chillán Viejo, son los encargados de destinar los recursos financieros, 

humanos y materiales para la implementación de éste, es relevante considerar que en el año 2025 SENDA 

llegó a diversos sectores de la extensión territorial de la comuna, urbano y rural, desarrollando campañas 

preventivas e intervenciones comunitarias, escolares y laborales. 

Ṋ Presupuesto Ministerio del Interior  

ÍTEMS AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 

Honorarios Coordinadora $14.760.000 $15.689.880 $16.239.024  $ 16.921.068 

Honorarios Profesional  $11.280.000 $12.043.781 $12.465.312  $ 13.963.320 

Gastos Operacionales $180.000 $130.000 0  $ 400.000 

Gastos Actividades $500.000 $425.000 0  $ 500.000 

Seguro de Accidentes  $100.000 $100.000 $100.000  $110.000 

Total Aporte del programa $26.820.000 $28.388.661 $28.804.336 $ 31.894.388 

 

Ṋ Presupuesto Municipal 

ÍTEMS AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 

 Premios y otros $300.000 $500.000 $1.000.000 $500.000 

Alimentación y Bebidas $300.000 $0 $800.000 $500.000 

Materiales Oficina  $300.000 $0 $0 $0 

Servicios de impresión  $300.000 $0 $500.000 $500.000 

Servicios de publicidad $0 $0 $500.000 $0 

Equipos computacionales y 

periféricos 
$0 $0 

$1.000.000 $300.000 

Total Aporte Municipal $1.200.000 $500.000 $3.800.000 $1.800.000 
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Los recursos asignados al programa fueron en directa implementación de la Estrategia Nacional de drogas a 

través de su plan de gestión preventivo comunal 2024-2030 el cual  centra sus objetivos en prevenir el 

consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, y sus familias, sobre la base de un diagnóstico profundo 

y preciso de cada comunidad escolar, sus comunidades y agrupaciones. La implantación de este modelo 

también contemplaba hitos como la conmemoración del día mundial sin tabaco y el día mundial sin alcohol, 

recreos preventivos y campañas territoriales y comunitarias. 

 

Dimensiones de 
intervención 
SENDA 2025 

Tipo de acción 
realizada 

Población objetivo Sesiones aplicadas en 2025 Número de 
población sujeto de 

atención 

PREVENCIÓN 
COMUNITARIA 

-Iniciativa de 
Movilización 
Comunitaria. 

Barrios de Continuidad: 
 

-Villa Padre Hurtado. 
-Villa Altos de Ñuble 1 

 

- Talleres de desarrollo de 
conocimientos preventivos (ciclo 
de 4 talleres, incluidos dentro de la 
implementación del plan comunal 
de prevención). 

- Jornadas de Capacitación a 
Líderes y/o representantes 
Comunitarios  (al menos 2 jornadas 
por barrio). 

 Participación de fechas 
conmemorativas (Fiestas patrias, 
día de la madre, navidad, 
Aniversario de agrupaciones, día 
del niño) 

 -20 personas 
adultas en 
promedio por 
sesión en Villa 
Padre Hurtado. 
 
-14 personas 
adultas en 
promedio por 
sesión en Villa Altos 
de Ñuble 1. 
 
25 niños en 
promedio por 
actividad. 

 PREVENCIÓN 
LABORAL 

 -Programa 
trabajar con 
calidad de vida. 

- Empresa Acenor 
- Empresa de 

transportes 
Anabalón. 

- Capacitación presencial Y 
Elaboración de estrategia 
preventiva 

- Implementación y seguimiento de 
estrategias preventivas en 
organizaciones. 

 
- Implementación 2 taller  en 

temáticas preventivas en empresas 
 

-12 trabajadores 
participaron de las 
sesiones en 
empresa Acenor. 
 
-20 transportistas 
participaron de las 
sesiones de 
Transportes 
Anabalón. 

 PREVENCIÓN 
ESCOLAR 

- Programa 
prepara2  

- Material 
Continuo 
Preventivo.  

- Colegio 
Bicentenario Darío 
Salas 

- Colegio 
tecnológico Darío 
Salas. 

- Colegio Cristiano 
Horeb. 

- Liceo Tomás 
Lago. 

- Liceo Juan Arturo 
Pacheco 
Altamirano. 

- Escuela 
Rucapequén 

- Escuela Nebuco 
- Escuela los 

Coligues. 

- Talleres preventivos en temática de 
alcohol o drogas. 

- Conversatorios en casa de la 
Cultura 

- Recreos preventivos. 
- Ferias promocionales de oferta 

programática. 
- Entrega resultados encuesta 

juventud y bienestar 2024. 
- Capacitación sobre 

implementación del material 
Continuo Preventivo. 

 

- 1.400 estudiantes 
de enseñanza 
básica y media. 

- 120 docentes y 
equipos directivos. 

 

 

 

 

PREVENCIÓN 
AMBIENTAL 

- Campañas 
tolerancia 0 

- Campañas 
fono drogas 
1412. 

- Población general, 
Campaña puerta a 
puerta por difusión 
número fono 
drogas y alcohol 
1412. 

- Conductores, 
Operativos 
tolerancia 0 peaje 
lateral sur comuna 
de Chillán Viejo. 

- Operativos realizados en compañía 
de MICC Carabineros sexta 
comisaría Chillán Viejo. 

 

- 25-30 personas por 
operativo. 
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6.4.4 PROGRAMA ESCUELA DE VERANO 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Programa de ñCentros para Ni¶os(as) con Cuidadores(as) Principales Temporeras(os)ò,en adelante ñel 

Programa escuelas de veranoò, tiene por objetivo contribuir a la implementaci·n del Sistema Intersectorial de  

Protección Social a nivel comunal en las región donde se realicen labores productivas de temporada, 

proveyendo recursos financieros para complementar la oferta local de prestaciones específicas dirigidas al 

cuidado infantil de niños y niñas entre 6 y 12 años de edad, mientras sus cuidadores/as principales, realizan 

labores de temporada y no cuentan con una alternativa de cuidado. 

El Programa a través de un trabajo colaborativo entre la Municipalidad de Chillan Viejo, el Instituto Nacional de 

Deporte ñINDò, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas ñJUNAEBò y el Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia ñMDSFò, busca alcanzar beneficiar un total de 45 ni¶os y ni¶as, realizando su  funcionamiento en el 

Liceo Tomas Lago, iniciando sus labores desde el día 12 de enero al 13 de febrero para 45 estudiantes. Los 

niños y niñas recibieron durante estos días alimentación saludable en la entrega de desayunos, almuerzos, 

onces y diferentes actividades deportivas, recreativas, lúdicas, artísticas, zumba, visitas guiadas, autocuidado, 

educativas, entre otras. 

 

Ṋ Presupuesto por subvención de convenio desde Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

APORTE SUBVENCION 2024-2025 

$ 3.100.000. (Pequeñas Iniciativas Generadas por los Niños y Niñas) 

 

V Presupuesto Municipalidad de Chillán Viejo 

ÍTEMS AÑO 2025 

Prestaciones de servicios comunitarios  $3.100.000 

Útiles de aseo  $0 

Otros ( servicios de producción y desarrollo de 
eventos, para personas, premios y otros) 

 

$1.900.000 

 

Total Aporte Municipal 

 

$4.000.000 
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6.4.5 PROGRAMA OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El objetivo general del programa es ñContribuir a la instalaci·n de sistemas locales de protecci·n de derechos 
que permita prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes a través de la articulación efectiva de actores presentes en el territorio como garantes de 
derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental como de la participación sustantiva 
de los ni¶os, ni¶as y adolescentes, familias y comunidadò.  
El programa OPD Chillán Viejo, se encuentra instalado en la comuna de Chillán Viejo a partir de un convenio 
de colaboración y transferencia de recursos financieros entre el Servicio Nacional de Menores dependiente del 
Ministerio de Justicia y la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, bajo Resolución Exenta N° 359 del 30 de 
Septiembre del 2021. Convenio formalizado por la I. Municipalidad de Chillán Viejo bajo Decreto Alcaldicio N° 
6436 del 29 de octubre del 2021, con una vigencia de 2 años. En tanto, desde octubre del 2021 comienza sus 
funciones Mejor Niñez el nuevo Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, que 
reemplazó a SENEME en materia de protección, quedando el programa desde esa fecha a la actualidad bajo 
la supervisión técnica y financiera de dicho servicio. 
El programa atiende a niños niñas y adolescentes vulnerados y/o excluidos en el ejercicio de sus derechos, 
entre 0 a 17 años 11 meses y 29 días de edad, que pertenezcan o mantengan residencia familiar en la comuna 
de Chillán Viejo y debe atender 2.000 niños, niñas y adolescentes anualmente, considerados desde ámbito de 
proteccional (8% casos) y desde el ámbito de gestión intersectorial (a través de actividades comunitarias de 
promoción y prevención). 
 

V Presupuesto de Subvención OLN desde Ministerio de Desarrollo Social y Familia  
 

APORTE SUBVENCIÓN  
2024-2025 

APORTE SUBVENCIÓN 
 2025-2026 

 
$ 57.220.222  

 
$ 78.705.410 
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6.4.6 TRANSICIÓN E INSTALACIÓN DE OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ  
 
 

Las Oficinas Locales de la Niñez son la expresión más concreta que tiene la Ley de Garantías y Protección 
Integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Son la institución encargada, a nivel comunal, de 
la promoción, protección, prevención de situaciones de riesgo y vulneraciones de los derechos de la niñez y 
adolescencia. 
 
¿A quiénes atiende? 

A niños, niñas y adolescentes hasta que cumplen 18 años de edad. La Ley señala que, en caso de duda sobre 
la edad, se presumirá que es menor de edad, siempre que vaya en beneficio del ejercicio de sus derechos. La 
Familia es fundamental en el modelo OLN, pues es considerada por la Ley, como el medio natural para el 
crecimiento, desarrollo y bienestar de los niños, niñas y adolescentes. Por los que apoyar a los padres y/o 
madres y a las familias en el ejercicio de sus responsabilidades y roles respecto de los niños, niñas y 
adolescentes, también es parte de la atención de las OLN. 

Ṋ Presupuesto de Subvención OLN ( septiembre 2024 a septiembre 2025 se firma convenio y trabajo 

colaborativo con MIDESOYFA) 

APORTE SUBVENCION 2024-2025 

$ 57.220.222 

Los recursos serán invertidos para recursos humano, viáticos, servicios jurídicos, movilización equipo de 
trabajo y  de usuarios, colaciones para usuarios, material didáctico y educativo, material fungible, material 

de oficina, mobiliario y equipamiento, entre otros, etc. 

 
 
Ṋ Estrategia de trabajo a través de sus cuatro componente durante año 2025 y 2026 

El Plan de Trabajo Anual es la herramienta de Gestión de la Oficina Local de la Niñez que permite la 
planificación de las actividades y acciones a realizar por la OLN para dar cumplimiento a sus objetivos, de 
acuerdo con las Reglas de Ejecución y Orientaciones Técnicas vigentes. 
 
Esta herramienta permite articular, potenciar y perfeccionar las acciones que se realizan en la comuna para la 
protección integral de la niñez y adolescencia. 
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SECCIONES DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL 
 

Áreas de gestión Objetivo General Resultado general esperado 

1. Mesa de 
Articulación 

Interinstitucional 

Articular la provisión de la oferta y servicios de los 
diversos actores e instituciones para la protección 
integral de los niños, niñas, adolescentes y sus 

familias, así como aquella provista por actores de 
la sociedad civil, en el territorio. 

La Mesa de Articulación Interinstitucional de 
Chillán Viejo, se encuentra conformada y 
cumpliendo las funciones que establece la 
ley y el reglamento respectivo. 

2. Consejo 
Consultivo 

Garantizar el funcionamiento del Consejo 
Consultivo Comunal de Niños, Niñas y 

Adolescentes de Chillán Viejo 

El Consejo Consultivo Comunal de Niños, 
Niñas y Adolescentes se encuentra 

funcionando de acuerdo a la normativa 
vigente. 

Componentes Objetivo General Resultado general esperado 

3. Componente 
de Promoción 

territorial 

Elevar el respeto de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes a nivel local a modo de 

fomentar las condiciones que posibiliten su pleno 
ejercicio, a partir de la apropiación del enfoque de 

derecho. 

La comunidad de Chillán Viejo conoce y se 
encuentra sensibilizada con los derechos de 

niños, niñas y adolescente del territorio. 

4. Componente 
Gestión 

integrada de 
casos 

Asegurar las condiciones necesarias para el 
desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes y 
sus familias reduciendo los riesgos de vulneración 

y la restitución del ejercicio de sus derechos 
cuando se hayan detectado amenazas o 

vulneraciones a estos. 

Asegurar las condiciones necesarias para el 
desarrollo integral de niños, niñas y 

adolescentes y sus familias reduciendo los 
riesgos de vulneración y la restitución del 

ejercicio de sus derechos cuando se hayan 
detectado amenazas o vulneraciones a 

estos. 
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6.5. INSPECCIÓN, PATRULLAJE Y TELEVIGILANCIA MUNICIPAL 

La Unidad de Inspección, Patrullaje y Televigilancia es fundamental para el desarrollo de las actividades  

preventivas propias del ámbito Municipal, representando el brazo fiscalizador del cumplimento de las diversas 

normas edilicias, como también, desde el ámbito que corresponde al Municipio, el de brindar seguridad a 

nuestros vecinos, a través de patrullajes preventivos y la Televigilancia comunal, manteniendo una extensa red 

de cámaras de seguridad para ser un complemento a las labores en terreno, autogenerando situaciones a 

través de la observación directa y coordinación con los medios en terreno, para lograr efectividad y evitar la 

impunidad en eventos delictuales, coordinando con las Policías, Fiscalía y entes Gubernamentales.  
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6.5.1. LABOR REALIZADA EN 2025: 

¶ Situaciones atendidas por la Central de Comunicaciones y Televigilancia CECOT año 2025. 

Motivo Situación  Atendida ene feb. mar. abr. may. jun. jul. ago. sept. oct. nov. dic. Total 

MEDIDAS PREVENTIVAS 11 23 12 13 32 37 28 40 52 43 66 91 448 

PERSONA SOSPECHOSA 11 16 18 16 14 32 22 44 35 52 49 39 338 

VEHICULO MAL ESTACIONADO 11 17 22 23 18 10 12 43 35 41 45 54 331 

RUIDOS MOLESTOS 5 24 18 25 12 15 6 39 31 28 26 24 253 

CONSUMO DE ALCOHOL/ DROGA 3 10 9 12 9 10 12 22 23 43 13 31 197 

SITUACIÓN SOSPECHOSA 23 10 18 30 17 10 17 21 20 30 19 24 239 

ROBO 6 7 10 12 8 10 13 18 10 23 6 19 142 

ACCIDENTE DE TRANSITO 1 4 8 2 4 11 8 5 13 15 10 17 98 

SITUACIÓN DE TRÁNSITO 4 9 8 3 7 8 6 9 10 13 11 19 106 

COMERCIO AMBULANTE 0 1 0 2 0 2 8 2 4 14 13 12 58 

INTENTO DE ROBO 1 1 4 1 2 3 6 8 6 3 1 0 36 

SITUACIÓN DE INCIVILIDAD 2 10 20 6 1 2 5 13 4 6 12 9 90 

CONSULTA Y/O REQUERIMIENTO 0 0 0 6 4 6 3 5 12 8 13 9 66 

SITUACIÓN ELÉCTRICA 3 4 6 10 4 4 2 8 3 4 5 7 60 

EMERGENCIA ELÉCTRICA 1 1 0 3 0 4 4 1 9 2 4 7 36 

DAÑOS / AMENAZAS 0 1 0 0 0 0 4 3 11 14 6 5 44 

REQUERIMIENTO Y/O CONSULTA 0 0 0 0 0 1 1 2 10 10 20 15 59 

HURTO 1 5 2 4 5 4 2 5 7 5 6 4 50 

VEHÍCULO SOSPECHOSO 1 2 2 10 8 4 3 12 11 12 5 7 77 

INCENDIO 6 6 8 9 2 1 2 0 0 6 2 14 56 

BASURA VÍA PUBLICA 0 1 5 7 3 4 1 6 6 7 10 18 58 

SITUACION CON MASCOTA 4 4 5 1 4 7 1 13 13 14 9 10 85 

VEHICULO ABANDONADO EN VÍA PÚBLICA 0 0 1 0 0 2 1 6 4 9 12 14 49 

AMENAZA 0 2 2 0 0 0 1 5 3 2 4 5 24 

RIÑA CALLEJERA 1 2 2 3 0 0 2 6 10 1 9 0 36 

VIOLENCIA INTRA FAMILIAR 1 2 1 4 2 0 1 5 3 6 5 3 33 

SOLICITUD Y/O ENTREGA DE IMÁGENES 2 0 0 8 2 1 0 8 17 18 6 6 68 

ANIMALES VÍA PUBLICA 0 0 0 5 9 2 2 4 0 0 1 0 23 

AGRESIÓN 0 0 0 1 1 3 2 2 0 2 1 2 14 

PERSONA EN SITUACION DE CALLE 2 1 6 0 0 2 2 3 4 5 5 7 37 

PROBLEMAS CON VECINOS 0 4 1 0 2 0 3 4 7 2 1 1 25 

PERSONA DESORIENTADA 0 0 0 2 0 2 2 4 3 0 1 4 18 

DILIGENCIAS DE ROBO 1 0 0 4 4 7 1 0 0 6 0 1 24 

VERIFICAR O SOLICITAR IMÁGENES 0 0 0 1 0 1 0 0 3 3 4 6 18 

APOYO PERSONAL POLICIAL 1 1 0 1 0 1 0 0 6 4 3 4 21 

DISPAROS 0 0 0 1 0 1 1 0 0 4 2 3 12 

PIROTECNIA 0 0 0 2 0 1 1 2 1 0 3 3 13 

DESTRUCCIÓN PATRIMONIO PRIVADO 1 0 0 0 0 0 1 0 2 2 2 2 10 

ROBO FRUSTRADO 0 1 0 3 1 0 1 1 0 1 0 1 9 

VEHICULO CON ENCARGO 0 0 1 3 2 0 1 0 1 1 0 1 10 

TOMA ILEGAL 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 3 

ALARMA 0 0 0 1 1 0 0 0 1 2 0 0 5 
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EMERGENCIA (CANAL INTERNO MUNICIPAL) 0 0 0 0 0 3 0 0 3 2 3 5 16 

DESTRUCCIÓN PATRIMONIO MUNICIPAL 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 2 3 9 

EMERGENCIA CLIMÁTICA 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

INTENTO DE SUICIDIO 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 3 

MICROTRÁFICO 0 0 1 3 0 0 0 0 1 1 0 0 6 

PROBLEMAS DE SALUD 0 0 0 3 2 2 0 0 0 3 1 3 14 

CAÍDA ADULTO MAYOR 0 0 1 1 2 2 0 3 0 0 0 0 9 

ROBO CON INTIMIDACION 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4 

DAÑOS Y VIOLACION DE MORADA 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 3 0 5 

ELEMENTO SOSPECHOSO EN VÍA PÚBLICA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

MANIFESTACIÓN 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 

PERSONA LESIONADA CON ARMA BLANCA 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

PORTE DE DROGA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

EMERGENCIA HIDRICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 4 9 

PERSONA EXTRAVIADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 5 9 

DAÑOS PROPIEDAD PUBLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 6 15 

APOYO A PERSONAL MUNICIPAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 8 20 

ANIMALES EN VIA PUBLICA* 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 5 

SITUACION ELECTRICA* 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

SITUACION CON AVES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 3 

QUEMA ILEGAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 

ESTAFA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

QUEMA DE BASURA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

SEMAFORO APAGADO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

USURPACION DE PROPIEDAD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

FUGA DE AGUA EN VIA PUBLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

PERSONA INTERIOR DE DOMICILIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

RIÑA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 

TOTALES 106 180 191 231 168 198 201 313 341 402 394 434 3.159 

 

V Situaciones atendidas por la Central de Comunicaciones y Televigilancia CECOT año 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

42%

18%

11%

7%
6%

4%3%4% 5%

Distribución porcentual por categorias año 2025

Seguridad Pública Tránsito y Vehículos Conflictos Vecinales

Salud y Consumo Servicios Públicos Animales

Comercio y Economía Atención y Consultas Otros
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V Situaciones realizadas a través de Inspección y Patrullaje Municipal, al Juzgado de Policía 

Local de Chillán Viejo. 

Ítem Descripción Cantidad 

1 
Problemas de tránsito ( vehículos mal estacionado, 

tránsito de camiones) 
258 

2 Dirección de Obras 04 

3 
Patentes Comerciales, Industriales, Profesionales y 

Alcoholes 
36 

4 Aseo y Ornato  18 

Total Citaciones 316 
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6.5.2. CONVENIO O.S.14.- 

Actualmente, a través del convenio suscrito con Carabineros de Chile OS-14 se realizan Patrullajes mixtos 

para fiscalizar distintas materias como: Ley de Tránsito, Ley de Alcoholes, Patentes Comerciales, Industriales 

y Profesionales, catastro de Sitios Eriazos e Inmuebles Abandonados, Tenencia Responsable de Mascotas, 

Micro-basurales y/o Residuos Domiciliarios, Extracción de Áridos, entre otras Ordenanzas Municipales 

vigentes. El trabajo mancomunado, colaborativo y coordinado genera elevar la oferta preventiva en nuestras 

calles, siendo un apoyo real y tangible para nuestros vecinos chillanvejanos. 
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V Labor Operativa realizada por Patrullas Mixtas año 2025. 

Categoría Subcategoría Cantidad 

Denuncias 

Robo en lugar no habitado 1 

Robo en lugar habitado 1 

Otros hechos 1 

Daños 1 

Total Denuncias 4 

Detenciones 

Orden de arresto 1 

Comercio clandestino de medicamentos 3 

Microtráfico 2 

Orden vigente 2 

Receptación de vehículos 1 

Total Detenciones 9 

Controles 
Preventivos 

Control de identidad (Art. 85) 1973 

Control de identidad (Art. 12) 1396 

Control vehicular 166 

Fiscalización local de alcoholes 498 

Fiscalización locales comerciales 2 

Entidades bancarias 325 

Seguridad privada 3 

Total Controles 4363 

Infracciones 

Porte de drogas 66 

Infracciones al tránsito 2 

Infracciones locales de alcoholes 1 

Infracción rentas municipales (comercio) 20 

Total Infracciones 89 

Incautaciones Motocicleta 1 

Órdenes Judiciales 

Citaciones 20 

Notificaciones 72 

Medidas cautelares 28 

Medidas de protección 13 

Total Órdenes 133 

Total general de registros Patrulla Mixta 4.599  

 

 

V Labor comunitaria realizada por Patrullas Mixtas año 2025. 

 

Labor Comunitaria 

Actividad Cantidad 

Puerta a puerta 10 

Entrevistas / Reuniones 430 

Duerme Tranquilo 1 

Total Labor Comunitaria 441 

 

 

Chillán Viejo es una comuna que mira el futuro y pone en el centro ejes objetivos para mejorar la calidad de 

vida de sus vecinos. Una comuna Limpia, Ordenada y Segura, es por lo que trabajamos día a día, para ser 

apoyo eficaz a las necesidades de nuestra comunidad.  
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7. EJE TERRITORIAL 

7.1. SERVICIO A LA COMUNIDAD 
7.1.1 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las funciones que tiene el departamento de desarrollo sustentable, contribuir a la gestión de riesgo 

de desastres que ocurran en la comuna, el mejoramiento del medio ambiente de la comuna, encargada de la 

mantención de las áreas verdes. De la adecuada recolección, servicio de extracción y disposición de las 

basuras, fiscalizar el aseo de los espacios público, entre otras tareas. Este departamento es liderado por el Jefe 

de gestión de riesgo de desastres y están bajo su cargo las siguientes unidades: Unidad de gestión de riesgos 

de desastres, unidad de medioambiente y unidad de aseo y ornato. 

7.1.2 CONTRATOS ADMINISTRADOS DURANTE EL 2025 POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
 
a)  Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Domiciliarios  

El servicio de recolección y transporte de residuos domiciliarios es administrado por el Departamento de 

Desarrollo Sustentable y ejecutado por la empresa DIMENSIÓN S.A., en virtud del contrato derivado de la 

Licitación Pública ID 3671-48-LR20, con vigencia entre abril del año 2021 y abril del año 2027. 

Cabe señalar que este contrato no responde plenamente a los requerimientos actuales de la comuna, debido 

al crecimiento sostenido de la población y al aumento de la demanda por servicios de aseo. En este contexto, 

durante el año 2025 se efectuaron ampliaciones de contrato orientadas a fortalecer la dotación operativa, 

incorporando mayor cantidad de personal y un camión adicional, con el objetivo de mejorar la cobertura del 

servicio y optimizar las condiciones laborales de los trabajadores. 

Actualmente, el servicio se presta con una dotación total de 29 trabajadores, distribuidos de la siguiente 

manera: 

CARGO CANTIDAD 

Supervisor 1 

Choferes 5 

Barredores 8 

Auxiliares de aseo 15 

Total 29 
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La recolección de residuos domiciliarios se realiza bajo la modalidad puerta a puerta, en horario de lunes a 

sábado desde las 08:00 horas, conforme a la siguiente distribución territorial: 

Área urbana: 

¶ Sector Norte: lunes, miércoles y viernes 
¶ Sector Sur: martes, jueves y sábado 

Área rural: 

¶ Sector Poniente: lunes, miércoles y viernes 
¶ Sector Oriente: martes, jueves y sábado 

 

Durante el año 2025, los valores asociados al Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Domiciliarios 

fueron los siguientes: 

SERVICIO MONTO MENSUAL AÑO 

CONTRATO ORIGINAL LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 48/2020 ID: 

3671-48-LR20 

 

$ 35.508.251 
 

2025 

AUMENTO DE CONTRATO DOTACIÓN DE PERSONAL EN 4 

BARREDORES LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 48/2020 ID: 3671-48-

LR20 

 

$ 3.600.000 

 

2025 

AUMENTO DE CONTRATO CAMION ADICIONAL LICITACIÓN ID 

3671-27-LR25  

 

$ 16.474.955 
 

2025 

 

V Servicios Complementarios Asociados 

La ejecución de este contrato ha permitido dar continuidad a diversas acciones complementarias de gestión de 

residuos, entre las que se destacan: 

V Jornadas de Recolección de Residuos Voluminosos (Jornadas de Cachureos). 

Estas jornadas consisten en la instalación de un contenedor tipo Ampliroll en distintos sectores de la comuna, 

permitiendo a la comunidad disponer de artefactos y residuos voluminosos que no son retirados por el servicio 

regular. 

El contenedor se instala los días miércoles entre las 08:00 y las 13:00 horas, y desde el viernes a las 08:00 

horas hasta el sábado a las 13:00 horas, en coordinación con las juntas de vecinos solicitantes. 

Las juntas de vecinos deben formalizar la solicitud mediante carta dirigida al alcalde, indicando el nombre de la 

organización, datos de contacto del representante y el lugar propuesto para la instalación del contenedor. La 

programación de la jornada se realiza de acuerdo con la disponibilidad operativa del departamento. 
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V Limpieza de Microbasurales 

 
La limpieza de microbasurales constituye una acción permanente del municipio, orientada a prevenir focos de 
contaminación que afectan el aire, el suelo y el agua, así como a resguardar la salud pública y el entorno 
natural. 
Estas labores se desarrollan de manera continua, priorizando sectores críticos de la comuna, con el objetivo 
de mantener espacios públicos limpios y mejorar la calidad de vi da de los vecinos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


